
9 CASILLAS ELECTORALES

La mesa directiva de casilla se integra con la participación entusiasta y
desinteresada de ciudadanos, que como funcionarios habrán de
garantizar que los votos sean contados y de que se respete la decisión
de los electores para que la elección se desarrollara en un clima de
seguridad, confianza y legalidad.

Con el fin de lograr una cobertura total del Estado, y en cumplimiento de
las disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur,
el Instituto Estatal Electoral instaló en cada uno de los distritos
electorales las siguientes casillas:

9.1 CASILLAS INSTALADAS POR DISTRITO
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9.4 APOYO A CENTROS DE VOTACIÓN DE LOGÍSTICA COMPLICADA

Debido al crecimiento sostenido de la población y al incremento del
número de electores en diversas zonas del Estado se hace necesaria la
instalación de varias casillas en el mismo sitio a lo que se le denomina
“centro de votación”. Para el Proceso Electoral Local 2007-2008, fue
necesario instalar varios centros de votación los cuales se desglosan a
continuación:

9.2 CASILLAS INSTALADAS PORMUNICIPIO

9.3 CASILLAS INSTALADAS ENTODO EL ESTADO
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COMONDÚ 73 28 4 01 106

MULEGÉ 44 19 9 13 76

LA PAZ 172 117 14 62 311

LOS CABOS 49 99 14 303 195

LORETO 11 8 3 01 23



CENTROS DE VOTACIÓN

9.5 CENTROS DE ACOPIO

En esta entidad ciertos núcleos poblacionales se aglomeran en zonas alejadas de las cabeceras distritales por lo que
los funcionarios electorales correspondientes a dichas zonas se ven en la necesidad de recorrer grandes distancias
en zonas despobladas para trasladar el paquete a la cabecera distrital, en ocasiones por vías difíciles, lo que
representa un grado alto de inseguridad para el funcionario electoral y para el propio paquete electoral.

Tomando en cuenta estas situaciones, se crearon los centros de acopio, en lugares estratégicos de una región
afectada por la situación descrita anteriormente. En estos centros de acopio se reciben y custodian un determinado
número de paquetes, para su posterior traslado bajomejores condiciones de seguridad a la cabecera del distrito.

Para la elección 2007-2008 se instalaron los siguientes centros de acopio:
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CENTRO DE ACOPIO DE LA PAZ

CENTRO DE ACOPIO DE SAN ISIDRO

Estos paquetes se trasladaron del centro de acopio hasta la sede del Comité Distrital Electoral VI, en la población de
Todos Santos, donde se quedaron los paquetes de la elección de diputados por el principio de mayoría relativa. Los
paquetes de la elección demiembros de ayuntamiento, fueron trasladados alComité ElectoralMunicipal de La Paz.

CENTRO DEACOPIO SANANTONIO.
DOMICILIO: Escuela primaria “Enrique C.Rebsamen”. Reforma y Morelos, San Antonio,B.C.S.
TOTALDECASILLAS: 14.
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Los paquetes de estas 10 casillas se trasladaron del centro de acopio al Comité Electoral Municipal de Comondú en
Ciudad Constitución, mientras que los paquetes de la Elección de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de la
sección 074 que pertenece al Distrito Electoral XII se traslado al comité distrital electoral respectivo en el municipio de
Loreto.

Estos paquetes se trasladaron a la sede del Comité Distrital Electoral VII en San José del Cabo, donde se
resguardaron los paquetes de la Elección de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa. Los paquetes de la
Elección deMiembros deAyuntamiento se entregaron al Comité Electoral Municipal de Los Cabos.

CENTRO DE ACOPIO DE SANTIAGO
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CENTRO DEACOPIO DESANTIAGO
DOMICILIO: Escuela secundaria. # 5 “Gonzalo Gordian Castillón” POBLADO: Santiago Baja California Sur.
TOTALDECASILLAS: 5

DOMICILIO: Escuela Primaria “Estado de Puebla”.
POBLADO: San Isidro Comondú, Baja California Sur.
TOTALDECASILLAS: 10.
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